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Se ha publicado en el BOAM número 8.172, de fecha 12 de junio de 2018, Resolución de la
Directora General de Relaciones Laborales y Retribuciones por la que se publica la relación de
personal municipal, jubilado y pensionista del Ayuntameinto de Madrid solicitante del ayudas
asistenciales, en mayo de 2018, que debe subsanar o aportar documentación.

  

El plazo de subsanación será de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOAM

  

Ver Resolución
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https://drive.google.com/file/d/1V1khoa3fjhabvXCzm15iv3i4V3Ksd6AW/view?usp=sharing

